
 

 

 

RESOLUCIÓN No. RE-002-DE-OSG-2026 

 

 

CARMEN ELIZABETH SOLORZANO BARREIRO 

DIRECTORA EJECUTIVA 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia según el artículo 1 de la 

Constitución de la República del Ecuador; por lo tanto, las compras gubernamentales que realicen 

las entidades que integran el sector público deben tener respaldo constitucional; 

 

Que, en el artículo 76 la Constitución de la República del Ecuador dispone en el literal i) del artículo 

7: “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la 

resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 

pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. (…)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece el principio de 

juridicidad y la obligatoriedad de sujeción al universo jurídico que regula la Administración 

Pública, indicando que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 

servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 

ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 

goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 

 

Que, el artículo 227 de la Norma Suprema reza: “La administración pública constituye un servicio 

a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”; 

 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que: "El Plan 

Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos 

públicos: la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación 

de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los 

gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector 

público e indicativo para los demás sectores.”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 286 señala que: “Las finanzas 

públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y 

transparente y procurarán estabilidad económica (…)”; 

 

Que, el artículo 288 Ibidem, expresamente determina que: “Las compras públicas cumplirán con 

criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán 

los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y 

solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”; 

 

Que, el objetivo del presente acto administrativo es la aprobación del Plan Anual de Contratación 

del año 2026 de la entidad contratante, para ello, es pertinente invocar la norma legal que establece 

la figura jurídica de planificación, así tenemos el primer inciso del Art. 22 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-: “Necesidad y planificación.- El órgano 



 

 

administrativo requirente de la entidad contratante, con el objetivo de satisfacer y cumplir con los 

objetivos, metas y demandas institucionales, de acuerdo con sus competencias y atribuciones, 

realizará la identificación de la necesidad de contratación.  

 

Que, el segundo inciso del Art. 22 Ibídem, señala: “Esta necesidad servirá para la formulación del 

Plan Anual de Contratación -PAC-, que se elaborará y publicará a través del Portal de 

Contratación Pública hasta el 15 de enero de cada año. El PAC será fijado para el año fiscal con 

las contrataciones a realizarse, salvo que la Ley expresamente indique que para algún tipo de 

contratación no se requiera esta publicación. Las entidades contratantes podrán modificar el PAC, 

a través de una actuación administrativa debidamente motivada.”;”, es decir, que la figura jurídica 

invocada se encuentra desarrollada normativa; 

 

Que, la Ley Orgánica de Cultura en su artículo 145 determina: “De la naturaleza jurídica de las 

Orquestas Sinfónicas. Las orquestas sinfónicas son entidades operativas desconcentradas con 

autonomía administrativa y financiera, adscritas al Instituto para el Fomento de las Artes, 

Innovación y Creatividad, que funcionan bajo un mismo modelo de gestión, con iguales 

obligaciones y derechos.”; 

 

Que, a partir del 6 de junio de 2017, entró en vigencia el Reglamento General a la Ley Orgánica de 

Cultura, y que en su artículo 130 manifiesta: “El director ejecutivo es la persona encargada de la 

operación administrativa de la orquesta y su representante legal, judicial y extra judicial”.; 

 

Que, en el artículo 131 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Cultura, se establece las 

atribuciones y responsabilidades del Director Ejecutivo, entre las que se encuentra: “d) Velar por 

la correcta utilización de los recursos económicos de la orquesta, así como de gestionarlos para la 

ejecución de proyectos de acuerdo a la planificación anual; g)Suscribir los contratos y 

comunicaciones que por la naturaleza de su función le corresponden, así como autorizar los gastos 

e inversiones de la orquesta, dentro de los montos establecidos por la ley;(…)” ; 

 

Que, para la ejecución del presente Plan Anual de Contratación, las áreas requirentes deberán 

observar estrictamente las directrices de la compra pública establecidas en el Art. 63 del Reglamento 

General de la LOSNCP: “Art. 63.- Planificación de la compra.- En todo procedimiento de 

contratación pública, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado y las personas 

responsables de la gestión de las adquisiciones, deberán considerar las siguientes directrices de 

planificación de la compra: 1. Las contrataciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas con 

la anticipación suficiente y en las cantidades apropiadas; 2. La ejecución de las contrataciones 

programadas para el año se realizará tomando en consideración el consumo real, la capacidad de 

almacenamiento, la conveniencia financiera y el tiempo que regularmente tome el trámite; y, 3. 

Toda compra que se efectúe o proceso de contratación pública, deberá fundamentarse y limitarse 

en las competencias institucionales. Sólo por excepción, en las contrataciones por emergencia, no 

se aplicarán estas directrices generales.”; situación que es concordante con la Norma de Control 

Interno 406-03 de la Contraloría General del Estado; y, 

 

Que, en tal virtud, el Art. 64 del Reglamento General de la LOSNCP vigente, establece que el Plan 

Anual de Contratación - PAC. - detallará la siguiente información: “1. Los procesos de contratación 

que se realizarán en el año fiscal; 2. Descripción detallada del objeto de contratación que guarde 

concordancia con el código del clasificador central de productos, CPC; para que los proveedores 

puedan identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a contratarse; 3. El presupuesto 

estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y, 4. El cronograma de 

implementación del Plan. Los procesos de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la 

oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad 

contratante, previa la obtención de la certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos 



 

 

que circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesaria su 

modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el Servicio Nacional de Contratación 

Pública y publicados en el Portal de Contratación Pública. Las entidades contratantes podrán 

modificar el PAC, a través de una resolución administrativa debidamente motivada, siempre y 

cuando tales reformas obedezcan a una justificación técnica y económica, o por causas de caso 

fortuito o fuerza mayor debidamente sustentadas. Para la elaboración y publicación del PAC en el 

Portal de Contratación Pública, las entidades contratantes elegirán un código CPC de nueve (9) 

dígitos para los bienes, obras o servicios, incluidos los de consultoría, que programarán contratar 

en el ejercicio fiscal. No será obligatoria la publicación en el PAC inicial o reformulado, de los 

siguientes procedimientos de contratación: a) Ínfima cuantía; b) Contrataciones en situación de 

emergencia; c) Arrendamiento y adquisición de bienes inmuebles; y, d) Aquellos que la Ley o el 

Reglamento determine su reserva o confidencialidad correspondiente.”; 

 

Que, el artículo 14 del Código Orgánico Administrativo determina que: “Principio de juridicidad. 

La actuación administrativa se somete a la Constitución, a los instrumentos internacionales, a la 

ley, a los principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente Código”; 

 

Que, el artículo 47 ibídem, prescribe: “La máxima autoridad administrativa de la correspondiente 

entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones 

jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna 

de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley.”; 

 

Que, el artículo 98 del Código ut supra, establece: “Acto administrativo es la declaración unilateral 

de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos 

individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá 

por cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente 

administrativo.”; 

 

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, establece que las máximas autoridades 

administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular 

los asuntos internos del órgano a su cargo; 

 

Que, el primer principio de las finanzas públicas, establecido en el Art. 5 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, establece la sujeción a la planificación, y gran parte de la 

ejecución presupuestaria de las instituciones públicas se da precisamente a través de la compra 

pública: “Art. 5.- Principios comunes.- Para la aplicación de las disposiciones contenidas en el 

presente código, se observarán los siguientes principios: 1. Sujeción a la planificación.- La 

programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del 

Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y todos los 

recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los 

niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de 

la República.”; 

 

Que, según la doctrina nacional se establece la importancia de la planificación en materia de 

Contratación Pública: “La planificación en materia de contratación pública es fundamental. Con 

planificación existe previsibilidad, orden, abastecimiento oportuno, y se evitan compras de 

urgencia. Las normas de derecho público expedidas a partir de la vigencia de la actual 

Constitución de la República del Ecuador (CRE) son muy prolíferas en propiciar una gestión 

pública con planificación. Esto configura un marco conceptual que orienta a que todo programa, 

proyecto u acción ordinaria del gobierno —y por ende la contratación pública— deba planificarse, 

orientarse a objetivos y programarse en el tiempo. […]” (González Tamayo, Jorge Luís; La 



 

 

contratación pública como sistema; Universidad Andina Simón Bolívar, sede Ecuador y 

Corporación de Estudios y Publicaciones; Quito – 2021; P. 40) 

 

Que, del mismo modo, las NORMAS DE CONTROL DEL SECTOR PÚBLICO Y JURÍDICAS 

DE DERECHO PRIVADO (Acuerdo No. 004-CG-2023, publicado en el Suplemento del Registro 

Oficial No. 257, de fecha 27 de febrero de 2023), 406-02 Planificación, establece la figura del PAC 

y la posibilidad de reformarlo, cuya competencia radica en la máxima autoridad, así encontramos: 

“Las entidades y organismos del sector público, para el cumplimiento de los objetivos y 

necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto 

correspondiente. El Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá las obras, los bienes y los 

servicios incluidos los de consultoría a contratarse durante el año fiscal, en concordancia con la 

planificación de la institución asociada al Plan Nacional de Desarrollo y presupuesto del Estado. 

En este plan constarán las adquisiciones a realizarse tanto por el régimen general como por el 

régimen especial establecidos en la ley. Salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que 

respondan a situaciones de emergencia, todas las demás deberán incluirse en el PAC inicial o 

reformulado. El plan será aprobado por la máxima autoridad de cada entidad al igual que sus 

reformas y publicado en el portal de compras públicas www.compraspublicas.gob.ec hasta el 15 

de enero de cada año e incluirá al menos la siguiente información: los procesos de contratación a 

realizar, la descripción del objeto a contratar, el presupuesto estimativo y el cronograma de 

implementación del plan. La planificación establecerá mínimos y máximos de existencias, de tal 

forma que las compras se realicen cuando sean necesarias, en cantidades justificadas 

técnicamente. Para los efectos de esta norma, toda persona natural o jurídica, nacional o 

extranjera que desee participar en los procesos de contratación, deberá estar inscrita y habilitada 

en el Registro Único de Proveedores, RUP, cuya información será publicada en el portal de 

compras públicas. De igual modo, las entidades contratantes se registrarán en el portal para 

acceder al uso de las herramientas del Sistema Nacional de Contratación Pública y su actividad 

económica registrada en el SRI tendrá directa relación con el objeto de contratación en el que 

oferte.” 

 

Que, previo a iniciar los procedimientos precontractuales del año 2026, la entidad contratante debe 

proceder a aprobar y publicar el Plan Anual de Contrataciones -PAC- inicial, tanto en la página web 

de la institución así como en el portal informático de compras públicas; por lo que, todas las 

contrataciones previstas en el mismo quedan aprobadas por parte de la máxima autoridad o su 

delegado, en consecuencia, de acuerdo a la programación establecida, las unidades requirentes 

tienen la obligación de coordinar con la unidad de Compras Públicas el inicio de la fase preparatoria 

de cada proyecto, respetando la programación anual aprobada; 

 

Que, mediante acción de personal 0128-GATH-OSG-2025, de fecha 31 de diciembre de 2025, se 

procede a nombrar a la señora Tecnóloga CARMEN ELIZABETH SOLORZANO BARREIRO 

como Directora Ejecutiva de la Orquesta Sinfónica, a partir del 05 de enero de 2026.; 

 

Que, mediante Memorando Nro. OSG-GAF-2026-0023-M de fecha 15 de enero de 2026, la Mgs. 

Irayda Graciela Tapia Lucero Directora Administrativo Financiero solicita a la máxima autoridad 

de la Institución se proceda con la aprobación del PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN – PAC 

2026 por el monto de 89.196,53 (OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS CON 

53/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), con la finalidad de dar 

continuidad a los procesos de contratación pública. 

 

Que, mediante recorrido en el memorando Nro. OSG-GAF-2026-0023-M, de fecha 15 de enero de 

2026, la Sra. Tlga. Carmen Elizabeth Solorzano Barreiro, Directora Ejecutiva de la Orquesta 

Sinfónica de Guayaquil, aprueba el Plan Anual de Contrataciones 2026 de la Orquesta Sinfónica de 

Guayaquil y solicita elaborar la Resolución correspondiente; 



 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que confiere la Constitución de la República del Ecuador; la Ley 

Orgánica de Cultura y su Reglamento. 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.- APROBAR el Plan Anual de Contratación del año 2026, por el monto de 89.196,53 

(OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS CON 53/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), previo al inicio de cualquier proyecto de contratación, de 

conformidad con el Art. 22 de la LOSNCP y Art. 64 de su Reglamento General. 

 

Artículo 2. – DISPONER a la Analista de Administrativa y al Analista Informático-, que proceda 

a la publicación del Plan Anual de Contratación del año 2026 tanto en la página web de la entidad 

contratante como en el portal informático www.compraspublicas.gob.ec, el contenido del PAC y la 

presente Resolución Administrativa. 

 

Artículo 3.- DISPONER a todas las unidades requirentes que para respetar la ejecución del PAC 

2026 y su presupuesto, inicien los requerimientos con la anticipación suficiente y considerando el 

tiempo que regularmente toma el trámite, de conformidad con el numeral 406-03 de las NORMAS 

DE CONTROL DEL SECTOR PÚBLICO Y JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO (Acuerdo 

No. 004-CG-2023). 

 

Artículo 4.- La información y documentación que sustenta la presente resolución, la justificación 

técnica- económica, así como, la fundamentación, condiciones y requisitos para la ejecución del 

objeto de la presente resolución será de responsabilidad de los funcionarios y servidores públicos 

que intervinieron en el proceso de esta, en el ámbito de sus competencias 

 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción. 

 

Dado en la ciudad de Guayaquil, a los 15 días del mes de enero del 2026. 

 

 

 

CÚMPLASE, PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. – 

 

 

 

 

 

 

 

CARMEN ELIZABETH SOLORZANO BARREIRO 

DIRECTORA EJECUTIVA 

ORQUESTA SINFÓNICA DE GUAYAQUIL 
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